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Serán luscritorcs íerzosoi á !• Gaceta todo» 
¡o» pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando sn importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias, 

(RtaJ ótdtm dt *6 tU Seütmbrt dt tS6i.) 

Se declara texto oficial, y auténtica el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

íSttferior Decreto dt 20 de Febrero dt t S ó i . ) 

Di
ado 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la Plaza para el dia 30 de Diciembre 
de 1895. 

Parada y Vigilancia, los Cuerpos de la Guarni
ción.—Jefe de día, Sr. Comandante de Artillería, 
0. Emilio Moreno Castro.—Imaginaria, otro del 72, 
D, Aniceto Giménez Romero.—Hospital y provisiones, 
Artillería, 2.0 Capitán.—Vigilancia de á pié, Artille
ría, 3.er Teniente—Paseo de enfermos núm. 72.— 
Müsica en la Luneta, núm. 72. 

De órden de S. E . - E l Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas Vitón. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L DE HACIENDA 

Sección de Impuestos Indirectos, 
Negociado 3.0 Edificios. 

Ea virtud de lo dispuesto por el Excmo. é Iltmo* 
Sr. Intendente general en acuerdo fecha 6 del ac
tual, se ha señalado el dia 27 de Enero del 
año próximo de 1896 á las diez de la mañana, para 
la adjudicación en subasta de las obras de cons
trucción de un faro de 3.er órden en la Isla Ba-
gatao, Sorsogón, con el tipo de pfs. 29028'63 en 
progresión descendente y con entera sujeción al 
anuncio y pliego de condiciones inserto en la Ga
ceta de esta Capital núm. 312, página 1297 de 10 
de Noviembre último. 

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de Rea
les Almonedas de esta Capital y en el salón de 
actos públicos de esta Intendencia general. 

Manila, 19 de Diciembre de 1895 - E l Subinten
dente, M, Saatrón. 2 

E l Excmo. é Iltmo. Sr, Intendente general de Ha^ 
cienda, en decreto fecha 6 del actual, ha dispuesto 
que el dia 25 de Enero del año próximo de 1896 á 
las diez en punto de su mañana, se celebre se
gundo concierto público y simultáneo ante esta I n 
tendencia general y subalterna de la provincia de 
Bulacán, para vender varios solares que el Estado 
posee en los pueblos 'de Bigaá, Paombong, Polo, 
Quingua, Bustos, Poiilan y Norzagaray, de la citada 
provincia, con los tipos de pfs, 153 26. 78í76, 204'12, 
U e ^ l , 251l24, 27497, 23'991i2 y 67410, respec
tivamente, y con entera sujeción al pliego de con
diciones inserto en la Gaceta de esta Capital nú
mero 127 página 513 de 9 de Mayo último. 

Lo que se hace público para conocimiento de los 
que deseen tomar parte en dicho concierto. 

Manila, 19 de Diciembre de 1895.—El Subinten
dente, M. Sastron. 2 

El Excmo. ó Iltmo. Sr. Intendente general de Ha-
CIenda, en decreto fech^ 24 del corriente mes y 
afio, ha dispuesto que el dia 27 de Enero próximo 
^ las diez en punto de la mañana, se celebre nueva 
Subasta para contratar la venta de un solar que el 
^•«tado posee en la provincia de Cavite, que anti

guamente ocupaban la Iglesia y Colegio de P. P. Je
suítas, con el tipo de pfs. 1674 41 en progresión as
cendente y con entera sujeción al pliego de condi
ciones inserto en la Gaceta de esta Capital número 
243 página 1001 de 2 de Septiembre último. 

El acto de la subasta tendrá lugar simultánea
mente ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital y la subalterna de ia citada provincia de 
Cavite. 

Manila, 26 de Diciembre de 1895.—El Subinten
dente, M. Sastrón. 2 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Intendente general de Ha" 
cienda, en decreto fecha 13 del actual, ha dispuesto 
que el dia 27 de Enero próximo á las diez de la 
mañana, se celebre subasta para contratar la venta 
del solar, fábrica y materiales existentes en el der
ruido edificio que fué casa Administración de Ha
cienda pública de Pasig con el tipo de pfs. ^ e i ' S l 
en progresión ascendente y con entera sujeción al 
pliego de condiciones insenó en la Gaceta de esta 
Capital núm. 303 página 1251 de l.o de Noviembre 
último. 

El acto de la subasta tendrá lugar ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital en el salón 
de actos públicos de esta Intendencia general. 

Manila, 19 de Diciembre de 1895.=EI Subinten
dente, M. Sastron. 2 

ADMINISTRACION D E HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA 

Para el debido conocimiento de los industriales y 
evitarles los perjuicios que necesariamente tendrán 
que sufrir por desconocimiento de la legislación, se 
hace saber lo siguiente: 

l o Que con el fin de que los contribuyentes 
puedan asesorarse y rectificar las declaraciones caso 
de duda por los mismos, se dirijan á la Interven
ción de esta Principal, que al efecto estará abierta 
de tres á seis de la tarde todos los dias no feriados 
sin perjuicio de las horas de costumbre. 

2.o Se ruega también á los contribuyentes que 
para dar cumplimiento á Ihs circulares de la In
tendencia general de Hacienda de fechas 14 de No
viembre próximo pasado y 13 del corriente, que ex
hiban la cédula personal con arreglo á la industria 
que han de ejercer desde el l.o de Enero próximo, 
sin cuyo requisito no se les incluirá en la matrícula. 

Manila, 27 de Diciembre de 1895.—Romero. 

Clases Pasivas, 

Los pensionistas que consignado el pago de sus 
haberes por las Cajas de esta Administración pueden 
presentarse á percibir la mensualidad corriente de 
8 á 11 de la mañana en los dias y por el órden 
que á continuación se expresan: 

Dia 2 de Enero entrante: Jubilados, Cesantes y 
Montepío de Gracia. 

Dia 3 y 4 de Id: Montepío Civil. 
Dia 7 y 8 de Id: Id. Militar. 
SJ advierte que para 'os que hayan dejado de 

presentarse en los dias ya señalados podrán hacerlo 
en los dias 9 y 10, pasados los cuales serán dadas 

de bajo sus partidas en- las respectivas nóminas y 
altas en las del siguiente mes. 1 

Manila, 24 de Diciembre de 1895.—Angel Romero.' 

Clero Parroquial de Manila y sus arrabales. 
Esta Administración pone en conocimiento de los 

R. R. y D. D. Curas Párrocos de Manila y sus ar
rabales que pueden presentarse en dicha Oficina á 
cobrar sus haberes correspondientes al presente mes 
de 8 á 11 de la mañana en los dias laborables desde 
el 2 al 10 de Enero entrante. En la inteligencia que 
los que no se presenten en dichos dias serán da
das de baja sus partidas en la nómina y alta en 
la del siguiente mes. 1 -

Manila, 24 de Diciembre de 1895.—Angel Romero. 
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ADMINISTRACION D E L A ADUANA 
DE MANILA 

JLDUANÁ DE MANILA 
Depósi to mercantil Mes de Junio de 1895 

Estado que rinde el Almacenero de esta Aduana de las mepcancias que queiaron existeates en los Al
macenes del Depósito mercantil de la misma en fin del mes de Mayo, entradas y salidas de las mis
ma»» durante el mes de Junio y existencias para el siguiente mes de Julio. 

Nomenclatura 

Aguardiente anisado. 
Botones de vidrio. 
Cartuchos, 
Navajas de afeitar. 
Perfumería. 
Quincalla y otros objetos. 
Tabaco elaborado. 
Tejidos de algodón. 
Zapatos para niños. 

Número 
de peso ó 

medida 

Litros 
K.los 

Unidades 
Kilos 

id. 
id. 
id. 
id. 

Pares 

Existencias 
en fin de 

Mayo 

67 
119 
500 

30 
188 

55 
38 

695 
203 

Entrada 
en Junio Total 

67 
119 
500 

30 
188 
55 
38 

695 
203 

Salida 
en Junio 

Existencias 
para Julio 

67 
119 
500 

30 
188 
55 
38 

695 
203 

Manila, 4 de Ju'io de 1895.=El Almacenero, Luis Peaoco.—El latervantor, Pedro Pintó.—Si Alminis-
trador, Luis de la Torre.—El Contador, M. Medina y García. 

ORDENACION G E N E R A L D E PAGOS D E FILIPINAS. 

Res 

cíón de loados y resúrneaes respectivos que se acompañan 

OBLIGACIONES C E N T R A L E S A CARGO D E L A T E SO RE RI A C E N T R A L . 

i . i Obligiciooes generales 
2 a Es ado 
3. a Grecia y Ju ticia . . 
4. a Guerra . . . . . 
5. a Hacienda 
6. a Marina . . . . . 
7. a Gobernación. . . , 
3.a Fomento. . , . . 

PRESUPUESTO DE 1894 95 y 1895-96 

O r d i n a r i a s 

Pesos 

ICO 
I» 

» 

6000 

6100 

Cént. Pesos 

54T7 
5079 

20346 
222336 

21046 
345677 
148432 
48891 

817228 

CéRt. 

87 4 
l 6 2| 
71 2| 
95 
7 i 
66 
03 Si 
07 7i 

1841 

Pesos 

5417 
5079 

20446 
222336 

21046 
351677 
148432 
48891 

823328 

Cént. 

87 41 
l 6 2| 
71 2( 
95 
71 
66 
03 51 
07 7j 

1 8 4 , 

OBLIGACIONES PROVINCIALES D E L A S ADMINISTRACIONES D E HACIENDA PUBLICA. 

I.a 
3 » 
5. a 
6. a 
y.a 
8.a 

Obligaciones generales 
Gracia y Justicia. . 
Hacienda 
Marina . t . • . 
Gobernación . . . 
Fomento . . . . 

85 
43 

128 

50 
20 

70 

2457 
18265 

3707 
> 

8697 
70 

3 3 « 9 7 

57 i 
1 8 5 
44 
» 
05 
50 

74 6, 

2543 
18308 

3707 
» 

8697 
70 

33326 

07 i | 
38 5| 
44 
» 
05 
50 

44 6 

RESUMEN 

Obligaciones centrales. 
Idem provinciales . 

6100 
128 

6228 

> 

70 

70 

817228 
33197 

850425 

18 41 
74 6, 

93 2 

823328 
33326 

8^6654 

18 4í 
44 6( 

63 2 

Manila, 25 de Noviembre de 1895,-
Ordenador general, L a Guardia. 

-El Interventor de la Ordenación, Alfredo Enriqaez.=V.o B.o—El 

ADMINISTRACION D E L A ADUANA D E MANILA 
Et que ee considere dueño de dos cajas sin marca 

conteoiendo platos y ropas de uso, desembarcadas 
como equipaje del vapor españo «Isla de Panay», 
el dia 14 del actual, se servirá presentarse en esta 
Aduana en horas hábiles de Oficina y dentro del 
pl^zo de 15 dias contados desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta oficial, en la inteligencia 
que de no verificarlo en el plazo indicado se proce
derá á so despacho en la forma establecida para I01 
géneros indocumentados. 

Manila, 24 de Diciembre de 1895,=Perez del 
Pulgar. 1 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION OVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Seción de Fomento. 
Negociado de Obras públicas. 

E l Excmo, ó Iltmo. 8r. Director general, por 
Acuerdo de 11 del presente mes, ha tenido á bien 
disponer que el dia 17 de Enero á tas diez de en 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y la subalterna de la pro

vincia de Cápiz, subasta pública y simultánea para 
contratar las obras de reconstrucción de las caballe
rizas de la Casa Gobierno de la provincia de Capiz, 
bajo el tipo en progresión descendente de pesos 
2904'65 con entera sujeción al pliego de condiciones 
que se inserta á continuación. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle de Arzobispo (Intramuros). 

Las proposiciones deberán ser presentadas en plie
gos cerrados y extendidas en papel del sello 10.o, 
acompañando por separado el depósito provisional, 
siendo rechazadas las que no estén arregladas en un 
todo al siguiente 

MODELO D E PROPOSICION 
Don.,., vecino de.... con cédula personal de.... clase 
núm .. . expedida por la Administración de Hacienda 
pública de..... en de de este año, enterado 
del anuncio publicado por la Dirección general de 
Administración Civil, publicada en la Gaceta de esta 
capital, fecha....del mes de.... úitimo, de la Instruc
ción de subastas de 27 de Marzo de 1869 y de los 

requisitos que se exigen para la adjudicación eB 
pública subasta de (aquí se expresará la clase d 
obras de que se trata), y de todas las obligacio^ 
y derechos que señalan los documentos que ^ 
de regir en la contrata, se compromete á tomar p0f 
su cuenta esta obra por la cantidad de pfs..,. (aq̂ i 
el importe en letra) 

Manila..,, de.... de.... 18.... 

Pliego de condiciones administrativas para la con, 
trata de las obras de reconstrucción de las caba. 
llerizas de la casa Gobierno de la provincia de Ga, 
piz, bajo el tipo en progresión descendente (j6 
2904 pesos 65 céotimos. 
Artículo l.o En la ejecución por contrata de 1̂  

expresadas obras regirán, además del pliego de COQ. 
diciones generales aprobado por Real Decreto de X\ 
de Junio de 1886, hecho extensivo á estas Islas pof 
Real órdeo de 27 de Abril de 1888, y del de lai 
facultativas aprobadas por el Excmo. Sr. Gobernador 
general en acuerdo de 8 de Noviembre úitimo, laj 
prescripciones administrativas y económicas de 
este pliego. 

Art. 2.o Para optar á la licitación se consti. 
tuirá en la Caja de Depósitos el 2 p § del importe 
de las obras, ó sean 58 pesos 09 céntimos, cuya carta 
de pago acompañará, si bien separadamente, al pliego 
de licitación, el cual deberá ajustarse al modelo que 
al fiaal se expresa, 

Art. 3.0 E l hcitador á quien se hubieren adju. 
dicado las obras tendrá 15 dias de término, conta
dos desde aquel en que se le notifique la adjudi
cación del remate, para constituir la fianza defini
tiva y formalizar la escritura de contrata, 

Art. 4.o L a finnza se compoLdrá del depósito 
provisional que se consigna para tomar parte en la 
licitación, que asciende * 58 pesos 09 céntimos, y 
además del 10 p 3 que se le descontará de cada uno 
de los pagos que sucesivamente hayan de hacerse al 
contratista, conforme el artículo siguiente; pero ce
sará el descuento cuando con éste y el del depósito 
provisional, de que trata el art. 2.0 llegue á la 
cantidad importe igual á la décima parte del presu
puesto de contrata, ó sea la suma de 290 pesos 46 
céutimos que constituirá la fianza definitiva. A este 
fin, en el momento de la adjudicación de la contrata, 
el contratista endosará á la órden de la Dirección 
general de Administración Civil, la carta de pago 
del depósito provisional, expresando el objeto á que 
se destina. 

Art. 5.0 E l contratista tendrá derecho á que 
mensualmente se le pague el importe de la obra que 
vaya ejecutando, con arreglo á certificación del In 
geniero: si dentro de los dos meses siguientes á aque 
á que corresponda la certificación de obra ejecutada 
dada por el Ingeniero, no se verificára el abono 
su importe líquido, se le acreditará y será de abono 
al citado contratista, el seis por ciento anual desde 
el dia en que termine el referido plazo de dos meses 

Art. 60 Si el contratista contraviniese á alguna 
de las prescripciones de los artículos 10, 12, 13, 
15, 16, 18, y 22 del pliego de condiciones genera 
les ó si procediese con notoria mal» fó en la ejecu
ción de las obras, se le podrán imponer por la Di 
rección general de Administración Civil, de acuerdo 
con la Inspección general de Obras públicas, multai 
que no bajiran de veinte pesos ni excederán de 
ciento, cuyo importe se descontará del de la pri* 
mera certificación que después hubiese de expedírs 
entendiéndose que de antemano renuncia á toda re
clamación contra esta clase de providencias, al de* 
recho común y á todo fuero especia;. 

Manila, 12 de Diciembre de 1895 = E l Jefe de 
la Sección de Fomento, J . D. de la Cortina. 

Nota.—El sobre de la proposición tendrá este rÓ* 
tulo.* Proposición para la adjudicación de las obra! 
de 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de ft* 
cha 18 del actual ha tenido á bien disponer que * 
día 27 de Enero próximo venidero á las diez de 8° 
mafiana, se celebrará ante la Junta de Almonedal 
de esta Dirección general y en la Subalterne de 1* 
provincia de Batangas, segunda subasta pública í 
simultánea para arrendar por un trienio el sumH 
nietro de raciones á los presos pobres de la Cárcel 
pública 'de aquella provincia bajo el tipo en pro' 
gresión descendente de diez céntimos de peso (pf* 
0 10) por cada ración diaria con entera y eatríct*! 
sujesión al pliego de condiciones que se halla p&' 
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fe-

blícado en la Gaceta núm. 280 correspondiente al 
día 9 de Octubre último del presente año. 

Picha subasta tendrá lugar en el Salón de Ac-
. tos públicos del expresado Centro directivo sita en 

la casa núm. I de la calle del Arzobispo esquina 
á la p'sza de Morlones en Intramuros á las diez en 
punto del citado día. Los que deseen optar en la 

. referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.o acompañando 

.precisamente por peparado el documento de garan
t í a correspondiente. 

Manila, 20 de Diciembre de 1895.=El Jefe de la 
vSeccióu de Gobernación, Ricardo Solier. 2 

El Ttmo. Sr. Director general por acuerdo de 18 
del actual ha tenido á bien disponer que el día 27 
de Enero próximo venidero á las diez de su ma-
ñaña, se celebrará anta la Junta de Almonedas de 
esta Dirección General y en la Subalterna de la pro-
Tiocia de Zímboanga, segunda subasta pública y si
multánea para arrendar por un trienio el suministro de 
-raciones á los presos pobres de la Cárcel de Zam-
boanga bajo el tipo en progresión descendente de 
diez céntimos de peso por cada ración (pfs. 0*10) 

.por ración diaria con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se halla publicado en la 
Gaceta núm. 282 de fecha U del mes de Octubre 
último. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Aetos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. I de la calle del Arzobispo esqnina á la 
plsza le Moriones en Intramuros á las diez en punto 
del citado día. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garantía coi-
respondiente. 

Manila, 20 de Diciembre de 1895.=E1 Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 2 

El Iltmo. Sr. Director General por acuerdo de 18 
-del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 27 
de Enero próximo venidero á las diez de su mañana, 
se celebrará ante la Jauta de Almonedas de esta 
Diricción General y en la Subalterna de la provin
cia de la Paragua, segunda subasta pública y si
multánea para erreodar por un trienio el servici^. 
de suministro de raciones á los presos pobres de ia 
Cárcel pública de aquella provincia bajo el tipo en 
progresión descendente de diez céntimos de pesos 
(pfs. O'IO) por cada ración diaria con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones que se halla 
publicado en la Gaceta oficia! núm. 303 correspon
diente al dia l.o de Noviembre próximo del corriente 
año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Acfos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 

•casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
-plaza de Morlones en Intramuros & las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.o acompañando precisa
mente por separado el documente de garantía cor
respondiente. 

Manila, 20 de Diciembre de 1895.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 2 

Bl Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 18 
del actual ha tenido á bien disponer que el dia 27 
de Enero próximo venidero á las diez de su ma-
Sana, se cnlebrará ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la Subalterna de la 
provincia de Romblón, 2.a subasta pública y si
multánea para arrendar por un trienio el suminis-
tro de raciones á los presos pobres de la cáecel 
pública de aquella provincia bajo el tipo en progre
sión descendente de nueve céntimos de peso 
ípfs. O'OO) por cada rac'.ón diaria con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones que se halla 
Publicado en la Gaceta núm. 267, correspondiente 

dia 26 de Septiembre del presente año. 
Oichalsuoasta tendrá lugar en el Salón de actos pú

blicos del expresado Centro directivo sita en la casa 
JÚOQ. i de la calle del Arzopispo esquina á la plaza 

ê Moriones en Intramuros á las diez en punto del 
jetado dia Los que deseen optar en la referida su-
Dasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
*n papel del sello 10,o acompañando precisamente 
f01, separado el documento de garantía corres-
Podiente, 

Manila, 20 de Diciembre de 1895.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Soüer. 2 

El Iltmo. cr. Director general por acuerdo de 18 
del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 27 
de Enero próximo venidero á las diez de su ma1 
ñaña, se celebrará ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la Subalterna de la 
provincia de Nueva Vizcaya, 2.a subasta pública y 
simultánea p^ra arrendar por un trienio el suminis
tro de raciones á los presos pobres de las Cárceles 
públicas de Quiaogan y Bayombong de dicha pro
vincia, bajo el tipo en progres-óa descendente de 
diez céntimos de ¿eso (pfá. 0 10) por cada ración 
diaria con entera y estricta sujoción al pliego de 
condiciones que se halla publicado en la Gaceta, 
núm. 306 de fecha 4 de Noviembre próximo pa
sado del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
ia plaza de Moriones en latiamuros á las diez en 
punto del citado día. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del saho lO.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garan
tía correspondiente, 

Manila, 20 de Diciembre de 1895.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 2 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo del 
18 del presente mes ha tenido á bien disponer que 
él día 27 de Enero próximo venidero á las diez de 
su mañana, se celebrará ante la Junta de Almo
nedas de esta Dirección General y en la Subalterna 
del distrito de Dávao, segnnda subasta pública y 
simultanea para arrendar por un trienio el suminis
tro de raciones á los presos pobres de la Cárcel de 
aquel distrito bajo el tipo en progresión descendente 
de 10 céntimos de peso, (pfs. O'IO) por ración dia
ria, con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones que se halla pub icado en la Gaceta^ número 
285 de fecha 14 de Octubre último. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle deí Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones en Intramuros á las diez en 
punto del citado día. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán piesentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10 o acompañando pre
cisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 20 de Diciembre de 18 ̂ 5 — E l Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 2 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo del 18 
del actual ha tenido á bien disponer que el dia 21 
de Enero próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebrará ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la Subalterna de la pro
vincia de Antique, 2,a subasta pública y simultánea 
para arrendar por un trienio el suministro de ra
ciones á los presos pobres de la cárcel pública da 
Antique bajo el tipo en progresión descendente de 
nueve céntimos de pesos por cada ración diaria 
(pfs. 0'09) por ración diaria, con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones que se halla pu-
blioado en la Gaceta núm. 274 de fecha 3 de Oc
tubre último. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del seUo 10.o acompañando 
precisamente por separado el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila, 20 de Diciembre de 1895.=.El Jefe da la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 1 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 18 
del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 27 
de Enero próximo venidero á las diez de su mañana, 
ge celebrará ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la Subalterna de la provin
cia de Sorsogon, 2.a subasta pública y simullánea 
para arrendar por un trienio el suministro de ra
ciones á los presos pobres de la cárcel pública de 
aquella provincia bajo el tipo en progresión des
cendente de nueve céntimos de peso (pfs. 0*09̂  por 

cada ración diaria con entera y estricta sujeción a | 
pliego de condiciones que se hal'a publicado en la 
Gaceta niiai, 281 correspondiente al dia 10 de Oc
tubre último del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en I» 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moñones en Intramuros á las diez en 
punto del citado día. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garan
tía correspondiente, 

Manila, 20 de Diciembre de 1895'—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 1 

E l Iltmo. Sr. Director General por acuerdo de 
18 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 27 de Enero próximo venidero á las diez de 
su mañaaa, se celebrará ante la Junta de Almone
das de esta Dirección General y en la Subalterna, 
de la provincia de Bataan, segunda s ú b a l a pú
blica y simultánea para arrendar por un uienio el 
Suministro de raciones á los presos pobres de la 
Cárcel pública de aquelia provincia, bajo el tipo en 
progresión descendente de nueve céntimos do 
peso (pfd. 0'09) por cada ración diaria con entera 
y estricta sujución al pliego de condiciones que se 
halla publicado en la Gaceta núm. 283 de fecha 
12 de Octubre último del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sito en l a 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina £ 
la plaza de Moriones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en l a 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 20 de Diciembre de 1895.—El Jefe do 
la Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 1 

TRIBUNAL MUNICIPAL DE T A B \ C O (ALB9kY} 
Por acuerdo de este Tribunal y con la aprobacióa 

del Sr. Gobernador Civil de la provincia se sacará 
á subasta pública el arriendo del arbitrio de la ma* 
tanza de esta localidad desde el tipo de 1440 pesos 
anuales en progresión ascendente y con estricta su* 
jeción al pliego de condiciones que á continuación 
se expresa. 

E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
del referido Tribunal el dia 10 de Enero del 
próximo año á las diez en punto de su mañana. 

Los que desóen optar á la subasta deberán pre> 
sentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello lO.o, acompañadas por separado del docu
mento de garantía correspondiente. 

Tabaco, 21 de Diciembre de 1895.=El Capitán 
municipal, Agustín Zamora. 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio 
de la matanza y limpieza de reses de Tabaco, pro
vincia de Albay, redactado por el Tribunal mu
nicipal de dicho pueblo. 
1. a Se arrienda por el término de 3 años el 

«rbitrío arriba expresado, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 1440 pesos anuales. 

2. a E l remate se adjudicará por licitación pú
blica j solemne, que tendrá lugar ante la Junta de 
almonedas que al efecto se constituirá en la casa 
Tribunal del mismo pueblo conforme á lo establee do 
en el párrafo 3.0 del art. 118 del Reglamento vi
gente sobre el nuevo régimen municipal. 

3. a L a licitación se verificará por pliegos cerra
dos y las proposiciones que se hagan se ajustarán 
precisamente á la forma y conceptos del modelo 
que se inserta á continuación, en la inteligencia de 
que serán desechadas las que no estóa arregladas 
á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona al
guna que no tenga para ello aptitad legal y sin 
que acredite con el correspondiente documento 
que entregará en el acto al Sr. Presidente de la 
Junta, haber consignado en la Administración de 
Hacienda pública de esta provincia la suma de 
186 pesos equivalente al 5 pg del importe total del 
arriendo que realiza. 

Dicho documento se devolverá á los Mcitadores cu
yas proposiciones no hubiesen sido admitidas, ter
minado el acto del remate, y se reteodri el que 
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pertenezca al autor de la proposición aceptada y que 
habrá de endosarse á faror del Municipio. 

5. a Constituida la Junta en la Sala de este Tri
buna! y en el día y hora que señalen los correspon
dientes anancios, dará principio el acto de la subasta, 
y no se admitirá explicación ni observación a'guna 
que lo interrumpa. 

Duraníe ios 15 minutos siguientes, los licitadores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición 
cerrados y rubricados, los cuales se numerarán por 
el órden que se reciban y después de entregados 
fió podrán retirarse bajo pretexto alguno. 

6. a Transcurridos los 15 minutos señalados para 
la recepción de pliegos, se procederá á la apertura 
lie los mismos por el órden de BU numeración, se 
leerán en alta voz, tomará nota de todos ellos el 
actoario, se repetirá la publicación para la inteligen
cia de los concurrentes cada vez que un pliego fuese 
abierto y se adjudicará provisionalmente el remate 
al mejor postor, en tanto que se decreta por el Jefe 
de la provincia la adjudicación definitiva. 

* 7.a Si resultaren dos 6 más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto y por espacio de 10 minutos 
á nueva licitación oral entre los autores de las mis
mas, y transcurrido dicho término se adjudicará el 
remate al mejor postor. 

E n el caso de que los licitadores de que trata el 
párrafo anterior se negáran á mejorar sus proposio-
ciones, se adjudicará el servicio al autor del pliego 
que se encuentre señalado con el mlmero ordinal 
más bpjo. 

8. a E l rematante deberá prestar dentro de los 
cinco días siguientes al de la adjudicación del ser
vicio la fiar ze correspondiente, cayo valor será igual 
«I 10 p g del importe total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las con
diciones qne deba Henar para el otorgamiento de la 
escritura ó impidiere que esta tenga efecto en el 
término de diez días cootados desde el siguiente al 
m que se le notifique la aprobación del remate, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante con arreglo al art. 5.0 del Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de 
esta declaración serán: l o que se celebre nuevo re
mate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo: 
3.o que satisfaga también aquel los perjuicios que 
hubiere recibido el Municipio por la demota del 
servicio. 

Para cubrir estas responsabilidades se le reten
drá siempre el depósito de la garantía para la su
basta y aun se podrá embargarle bienes hasta cu
brir las responsabilidades probables, si aquella no 
alcanzase. De no presentarse proposición admisible 
pKra el coevo remate se hará el servicio por 
cuenta de la Administración á perjuicio del primer 
rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al contra
tista la órden ai efecto por el Capitán municipal del 
pueblo. Toda dilación en este punto será en perjui
cio de los intereses del arrendador á menos que 
causes f genas á sn voluntad y bastantes á juicio de 
Ja Junta provincial lo justificasen y motivasen. 

11. L a cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata á oro por 
irimrstres atticipados. 

12. Ei contratista que dejare de ingresar dicho 
trimestre anticipado dentro de los primeros quince 
dias, incurrirá en la multa de 50 pesos. E l importe 
de dicha muita así como la cantidad á que fcscienda 
el trimestre que adeude, se sacarán de la fianza, la 
cual eeiá repuesta en el improrrogable plazo de 
15 dias, y de no hacerlo se rescindirá el contrato 
cuyo acto producirá todos los efectos previstos y 
prescritos en e» art. 5.o del Real Decreto antes 
citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace 
itérito en la cláusula anterior, el Capitán munici
pal suspenderá desde luego de sus funciones al con
tratista y dispondrá que ia recaudación del arbitrio 
se verifique por administración. 

14. E l cortratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se acom-
pafia, bajo la multa de 10 pesos por primera vez y 
SO pesos por la segunda. 

L a tercera infracción se castigará con la resci
sión del contrato que producirá todas las conse
cuencias de que se hacen mérito en la cláu
sula 12 

15. E s obligación del contratista establecer en el 

sitio ó sitios que designe el Jefe de la provincia den
tro del radio municipal, mataderos ó camarines, pro
vistos del personal y útiles necesarios para la ma
tanza y limpieza de reses. 

16. No prodrá matarse res alguna en otros sitios 
que los designados al efecto por dicha autoridad pro
vincial. 

Se autoriza sin embargo la matanza en casas par
ticulares para el consumo de sus propios dueños, 
previo aviso y pago al contratista de los derechos 
prefijados en la tarifa. 

Las contravenciones á este artículo se considerarán 
como matanzas clandestinas y los que las lleven á 
cabo, además de pagar dobles derechos al contratista, 
incurrirán en la multa de cinco pesos por la primera 
vez, diez pesos por la segunda y la tercera infrac
ción se castigará con veinte y seis pesos de multa 
y pérdida de la res que el Jefe de la provincia des
tinará á los establecimientos de beneficencia ó cár
celes públicas. 

17. L a expedición de papeletas que justifiquen la 
legitimidad de la matanza y pago de derechos, la ve
rificará el contratista en recibos talonarios impresos 
y foliados que se rubricarán por el Capitán munici
pal y Teniente mayor Síndico y se sellarán sobre el 
talón, de manera que al cortarlo se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la extenderá el con
tratista para una sola persona, pudiendo contener 
todas las reses que aquella mate diariamente para el 
abasto, expresando el número. 

19. E l contratista entregará el Tribunal munici
pal los libros de papeletas talonarias, tan pronto como 
haya expedido las doscientas de que debe constar 
cada libro. 

20. E l contratista queda sujeto en lo relativo á 
la matanza de carabaos y reses vacunas á lo que pre
vienen las disposicionnes comprendidas en el ca
pítulo 3.o del Reglamento para la marcación, venta 
y matanza de ganado mayor, aprobado por Real 
Decreto de 19 de Agosto de 1862 mandado cum
plir por Superior Decreto de 20 de Noviembre si
guiente y publicado en la Gaceta nüm. 279 de 3 
de Diciembre del mismo año. 

21. No se permite matar res alguna, cuya pro
piedad ó legítima procedencia no se acredite por ej 
interesado con el documento de que tratan los pár
rafos l,o y 2.o del ariículo l.o capítulo l.o del 
Reglamento anteriormente citado. 

22. E l contratista bajo la multa de 5 pesos po
drá impedir que se maten reses en todos los sitios 
de la comprensión de su contrata, con tal que se 
sujeten los matadores á las condiciones establecidas 
en este pliego y abonen los derechos de la tarifa. 

23. E l contratista está obligado á conservar en 
el mayor aseo los mataderos ó camarines destina
dos á la matanza así como á cumplir los bandos 
sobre policía y ornato que le comunique la autori
dad, siempre que no estén en contravención con 
las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá 
presentar en forma legal lo que á su derecho con
venga. 

24. Los agentes de policía y ministros de justi» 
cia dependientes de este municipio harán respetar 
al contratista como representante de la Administra
ción, prestándoles cuantos auxilios pueda necesitar 
para hacer efectiva la cobranza del impuesto, á 
cuyo efecto le entregará la autoridad local una co
pia certificada de estas condiciones. 

25. E l Tribunal se reserva el derecho de prorro
gar este contrato por espacio de 6 meses ó de res
cindirle previa la indenunzación que marcan las 
leyes. 

26. E l contratista es la persona legal y direc
tamente obligada al cumplimiento del contrato. Po
drá si acaso le conveniere, subarrendar el servi
cio, pero entendiéndose siempre que el municipio no 
contrae compromiso alguno con los subarren
datarios y que de todos los perjuicios que por tal 
subarriendo pudiera resultar al arbitrio, será 
responsable única y directamente el contratista. 
Los subarrendatarios quedan sujetos al fuero común 
por que si considera gu contrato como obligación 
particular y de interés puramente privado. En el 
caso de que el contratista en fodo 6 en parte, en
tregue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta 
inmediatemeníe al Capitán municipal acompañando 
una relación nominal de ellos, y solicitará les res
pectivos títulos de que deberán estar investidos, 

27. Los gastos de la subasta los qae se originen 
en el otorgamiento de la escritura y testimonios que 
sean necesarios, así cerno los de recaudación del ar

bitrio y expedición de títulos serán de cuenta del 
rematante. 

28. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 los con,» 
tratos de este especie no se someterán á juicio arbU 
tral, resolviéndose cuantas cuestiones puedan sus. 
citarse sobre su cumplimiento inteligencia, rescisióa 
y efectos por la vía contenciosa administrava q̂ .̂ 
señalan las leyes. 

29. En el caso de muerte del contratista que. 
dará rescindido este contrato á no ser que los here-
deros ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipu» 
ladas en el mismo prévio otorgamiento de la es. 
critura correspondiente. 

Tarifa de derechos á la que ha de sujetarse 
contratista para la recaudación del arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses del pueblo de Tabaco 
provincia de Albay. 

Por cada res vacuna 6 carabao, . pfs. l ' ? ^ 
Por cada cerdo. . • O125. 
Por cada carnero. . » O 5& 
Las pieles astas y pezuñas de las reses muertas 

quedarán á benificio de sus dueños, sin que el con
tratista ni la Administración tengan derecho mát 
que al percibo de las cantidades que anteriormente 
se sefia'an. 

Tabaco, 12 de Septiembre de 1895.—El Tenienío 
mayor, P. 8., Calixto Buela. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Don N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo^ 

por el término de tres años el arriendo del arbi
trio de matanza y limpieza de reses del pueblo dé 
Tabaco, por la cantidad de (en letra y en guarismo 
anuales y con entera sujeción al pliego de condi
ciones que se hallan de manifiesto en las oficina» 
del Tribunal municipal, del que me he enterado 
debimente. 

Acompaño por separado el documento que acre» 
dita haber depositado en la Administración de Ea« 
cien da púb'ica de esta provincia la cantidad de 
186 pesos. 

Fecha y firma. 

Edictos 
Don Segando Isaac de las Pozas y Laugre, Juez de i . i -

instancia en propiedad del distrito de Quiapo y de
cano de los de esta capital. 

Por el presente cito, llanao y emplazo al precesado» 
Nazario Gaspar mestizo sangley, sohero, de 14 años de 
edad, natural y vecino del brab/l de S U . Cruz hijo de 
Estanislao y de Petrona B&lasí, de rficio platero ts de 
estatura regular, color mereno, cera larga, cuerpo delgado 
nariz regular, pelo cejas y ojos negros', barba lampiña y 
con cicatrices de viruelas en la cara, para que en el tér
mino de 30 dias coutades desde el siguinte al de la pa» 
blicacióo de este edicto en la Gaceta oficial de Matiila 
se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública de 
esta provincia al cbjtto de responder á los cargos que 
contra el mismo resultan en la causa cúm. 5*5® Q"6 
instruyo por tentativa de robo are.cibiéndole á su ve» 
que de no verificarlo así será tíetl rsdo rebelde á los 
llamamientos judiciales parándole en consecuencia los 
perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Asimismo ruego y encargo á tod̂ a las d;máa £ut0í¡-
dades y agentes de justicia precedan á la aprehencióo y 
captura del llamado por este edicto quien deberá ser re
mitido en su caso á este Juzgado. 

Dado en M^nil?, Juzgado de l,a initancia del distrito 
de Quiapo á 23 de Dicieirbre de 1895,—Issac de las 
Pczas y L3ngre.=Aote mí, P, H., Aíübrocio V. Puente 

Don Eduardo Galvan y López, Juez de L a instan
cia de este partido judicií»! de la Villa de Lipa. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce
sado ausente Quintín Lina, cuyas circunstancias per
sonales se ignoran, para que por el término de 30 
dias cootados desde la publicación de este edicto en 
la Gaceta oficial de Manila, se presente en estejuz* 
g*do ó en la cárcel pública de esta Cabecera á reso 
pender de los cargos que contra el mismo resultan 
en la causa núm. 156 que instruyo por hurto, aper
cibido que de no hacerlo le pararán los perjuicios 
que en derecho haya lugar. 

Dado en Lipa á 23 de Diciembre de 1895'=* 
Eduardo Galvan.—Por mandado de su Sría., Vi
cente S. Villanueva. 
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